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PRESENTE
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0.180/10/16' 

En atención a la solicitud ingresada_ a esta Ag�ncia Nacional de ·seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu'ros, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 
21/10/2016 y turnada para su ate.nción a la Dirección General de ·Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su carácter de representante lega\ del establecimiento ORVI COMBUSTIBLES S.A. 
DE ·c.v., ESTACIÓN DE. SERVICIO 7826, con ubicación en CARRETERA LIBRE TOLUCA 
ATLACOMULCÓ ESQ. ERNESTO PERALTA S/N, COLONIA CUARTEL· TERCERO, 
MUNICIPIO DE JOCOTITLÁN, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 50700,. en lo 
sucesivo el REGULADO, tramita Licencia Ambiental Ünica CLAU). Una vez evaluada la 
información pr'esentada, y 
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C O N S IDER A N DO 

Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, 
evaluar y resolver sobre la Licencia Ambiental Única solicitada por el .REGULADO, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamento Jnterior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

/.# 
Página 1 de 7 

Melchor Oc.1.mpo No 469, Colrn,ía Nuev::i Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590. Ciudad de Méxic.o. 
Teléfono (+52.SS) 91.26.0l,00 - www,a,5cn.gob.mx 

L� l\r,�11c•íl N�r.101MI de s��mié�d l11ri11•.trlal y d•: Pm1r,cl\'ln .,1 M,::1in t,,nb•�111� d�I Scctcr fiitlrt,r ;,rlluros rnnibirn �1ilizr. d acró11i1mJ · AS[t,' 
'.t l.11; n�lt1i'11,h ··,'\1•r•n:-i1, rl�� ,,�i•11rl t 1.,,1 rr,rr,Tir, V Amli+('1)1(•

1 rn+1H"t ,,�n·· ,h· , .. ;t1rmlr!;,rl l11,,tl111rin¡1,1! 

I 

'� 

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.

Domicilio, teléfono y correo electrónico 
del representante legal, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP.
















